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ll'Junta de 
Castilla y León

Segunda. - El Consejo Escolar de Castilla y León valora positivamente la 

claridad en la definición de la norma en lo referido a las condiciones generales y a los 

criterios de admisión. 

Tercera. - El Consejo Escolar de Castilla y León valora positivamente el 

esfuerzo de potenciación y actualización normativa de las Enseñanzas de Danza, por 

cuanto suponen una oportunidad para la retención y atracción del talento en nuestra 

Comunidad. 

Cuarta. - El Consejo Escolar de Castilla y León considera acertada la inclusión 

del apartado 4 del artículo 1 O por el que el profesorado del centro puede matricularse 

en el mismo centro en el que presta servicios, siendo evaluado por una comisión 

designada al efecto. 

111.- RECOMENDACIONES 

Única. - El Consejo Escolar de Castilla y León, reconociendo el esfuerzo en la 

utilización de lenguaje inclusivo en la redacción de la norma, recomienda su uso en la 

totalidad de la misma. 

Dictamen 14/2023 

Valladolid, a 23 de mayo de 2023 

LA PRESIDENTA, 

M.ª Isabel Núñez Molina

3 




